
  Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro" 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1095

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Octubre 25, 2025 Hora: 16:00 Cancha: Cancha 2

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 3 Vocal: Atlético Cebada FC. | Femenino

FC. BARZA v CADA 8 F.C.

2 2
J C G TA TR Jugadores

563 - Olga Chorlango

571 - Janeth Condor

578 - Nancy Chinchuña

591 - Alexandra Jimenez

1018 - Lourdes Jacome

1020 - Jeanneth Jacome

1472 - Yessenia Chavez

1473 - Abigael Torres

  x2 1611 - Susana Alban

Jugadores sancionados en la vocalía No.1095

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.00

J C G TA TR Jugadores
449 - Adriana Guachamin

452 - Josselyn Simbana

459 - Nancy Lara

470 - Paola Peralta

476 - Yadira Llumiquinga

478 - Jeaneth Tituana

984 - Dayana Aymara

986 - Denisse Aymara

1029 - Melany Tuqueres

  x1 1032 - Mayra Colcha

  x1 1505 - Anahi Espinoza

1507 - Sandra Viracocha

1509 - Domenica Rodriguez

Jugadores sancionados en la vocalía No.1095

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro", en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro".
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  Liga Deportiva Barrial "Unión Eloy Alfaro" 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1095

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final FC. Barza (2) - Cada 8 F.C. (2), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: AtlÃ©tico Cebada FC. Nombre:  Marco Arellano
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    Kevin Umajinga
 

Fecha de generación del documento: Diciembre 11, 2025 20:21:22
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 2


